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CORTES GENERALES
CONVOCATORIA de 12 de enero de 1987 en ¡jecu·
ciór¡ de acuerdo de las Mesas del Congreso de los
D.iputados y del Senado, de oposición para proveer
cmco plazas del Cuerpo de Asesores Facultativos de las
Cortes Generales (turnos libre y restringido).

En ejecución del acuerdo adoptado por las Mesas del Congreso
de los Diputados y del Senado en su reunión conjunta del día 8 de
enero de 1987, y al amparo del artículo 8.(1 del Estatuto del Personal
de las Cortes Generales, se convoca oposición para proveer cinco
plazas de Asesores Facultativos de las siguientes npecialidades:

Dos Economistas, dos Especialistas en Medios de Comunica·
ción Social y un Especialista en Informática.

La presente convocatoria se ajustará a las siguientes bases:

Primera.-El Tribunal que juzgará las oposiciones será nom
brado por las Mesas del Congreso y del Senado en reunión
conjunta...(Su Presidente será el Presidente del Congreso de los
Diputad9s o del Senado o miembro de las Mesas del Congrew y del
Senado! en el que delegue y estará integrado por el Secretario
general del Congreso, el Secretario general del Senado, un Dipu
tado, un Senador, un Profesor de Universidad para cada una de la
materias específicas para la que se convoca la presente oposición,
y un Asesor Facultativo de las Cortes Generales, que actuará de
Secretario; todos ellos con voz y voto. El Tribunal podrá asesora~
de un Perito en idioma que sólo tendrá voz y voto en el ejercicio
correspondiente a su especialidad. El Tribunal no podrá consti
tuirse ni actuar sin la presencia, cuando menos, de cinco de sus
miembros.

Segunda.-Para tomar parte en la oposición será necesario ser
español, mayor de edad, no hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas por sentencia firme, no padecer enfenne
dad o defecto fisico que impida el desem~ño de las funciones
correspondientes y estar en posesión de los SIguientes títulos, según
los casos: a) Economía, titulo de Licenciado en Ciencias Econó
micas; b) Medios de Comunicación Social, Licenciado en Cien
cias de la lnfonnación y c) Infonnática, Ucenciado en Infonná
tica.

Tercera.-La oposición versará sobre dos grupos de materias:
Las específicamente juridico-parlamentarias e históricas y las
propias de cada especIalidad.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:
l.o Disertación por escrito, durante un plazo máximo de tres

horas, sobre un tema del temario general de carácter jurídico
parlamentario, común a las tres especialidades.

Diez días antes, como mínimo, del señalado para la práctica de
este ejercicio, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de
las Cortes Generales una relación de al menos 25 temas de los
comprendidos en el temario general; para la realización del
ejercicio se sacarán cinco de estos temas y de entre ellos el Tribunal
elegirá el que hayan de desarrollar los opositores.

2.0 Exposición oral, durante un plazo de una hora, de cinco
temas sacados a suerte de los temarios específicos de cada
especialidad.

Este ejercicio dará comienzo dentro de los veinte días naturales
siguientes a la publicación en el tablón de anuncios de las Cortes
Generales de las listas de opositores declarados aptos en el primer
ejercicio.

Una vez insaculados los temas por el Tribunal y extraídos los
números correspondientes por el opositor, éste dispondrá de un
cuarto de hora para reflexionar sobre ellos, e incluso redactar un
guión para su exposición, bien que sin poder consultar ninguna
clase de libros, folletos, apuntes o notas.

3.0 Ejercicio de carácter práctico. Versará sobre la materia
propia de la especialidad. Para su realización los opositores
dispondrán de un tiempo máximo de cuatro horas.

4.° Lectura y traducción sin diccionario de un texto de los
idiomas inglés y francés; versión a uno de dichos idiomas
-pudiendo utilizar diccionario-, de algún documento cuyo texto se

proponga en castellano; conversación correcta en inglés o francé'i,
a elección del opositor, durante algunos minutos.

Los opositores que lo deseen serán también examinados en
otros idiomas, además de los obligatorios expresados; dicha prueba
consistirá en la lectura y traducción oral, a libro abierto y sin
diccionario, de uno o varios trozos de literatura del idioma o
idiomas por eUos elegidos, teniéndose en cuenta el resultado de esta
prueba en la calificación total del ejercicio.

Quinta.-Los ejercicios primero y tercero se ajustarán a las
siguientes normas: Se realizarán por escrito, y una vez que los
opositores hayan tenninado de escribir, introducirán las cuartillas
o ~olios que hubieren re~ctado e~ un sobre, cuya solapa firmarán
ellOteresado y el Secretano del Tnbunal. Los sobres quedarán bajo
la custodia del Letrado Mayor de las Cortes Generales. Cuando
corresponda. de acuerdo con la norma sexta de la convocatoria, el
opositor abrirá los sobres finnados por él ante el Tnbunal y
procederá a la lectura de las cuartillas o folios que hubiese
redactado. Quedarán decaídos de sus derechos los opositores que
no cumplan lo prescrito en esta norma.

Sexta.-Los opositores actuarán en cada ejercicio por el orden
del sorteo, que se celebrará antes de comenzar el primero de e!los.

Séptima.-Los ejercicios serán todos eliminatorios. Los miem
bros del Tribunal expresarán su criterio respecto de la aprobación
o desaprobación del opositor mediante bolas blancas o negras, que
se insacularán secretamente en una bolsa. Al concluir cada ejercicio
se publicará la relación de opositores aprobados, indicando si lo
han sido por mayoría o por unanimidad y la relación de los que,
en consecuencia, hayan de actuar en los sucesivos ejercicios. En el
supuesto de que el Tribunal funcione con seis miembros se
entenderá que tres bolas blancas constituyen mayoría.

Después del último ejercicio, el Tribunal, a través del Letrado
Mayor de las Cortes Generales, elevará a los Presidentes de las
Cámaras propuestas unipersonal para cada una de las plazas Que,
en su caso, proponga cubrir, acompañando el expediente de las
oposiciones con todos los ejercicios y las actas de las sesiones del
Tribunal.

Octava.-Los que deseen tomar parte en las oposiciones deberán
presentar necesariamente en la Dirección de Gobierno Interior de
la Secretaría General del Congreso de los Diputados, en día
laborable, excepto sábados, de cuatro a seis de la tarde, una
instancia, conforme al modelo oficial anexo a esta convocatoria,
dirigida al Letrado Mayor de las Cortes Generales, en la que
consignen su nombre y apellidos, edad, domicilio a efectos de
notificaciones, teléfono y relación de títulos, méritos y trabajos
realizados, así como la especialidad y el turno libre o restring.¡do
por el que se opta, y en la que se haga expresa declaración de que,
en caso de ser propuesto por el Tribunal para ocupar plaza de
Asesor Facultativo, presentará los documentos previstos en la base
decimotercera de esta convocatoria. Los candidatos harán constar
expresamente que asumen el compromiso de tomar posesión
dentro del plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramiento, y que reúnen todos los requisitos exigidos per la
base segunda. Al tiempo de presentar sus instancias, los candidatos
abonarán 2.500 pesetas en concepto de derechos de examen. El
plazo de presentación de instancias finalizará el 27 de febrero
de 1987.

Novena.-$e reserva el25 por 100 de las plazas convocadas para
su provisión en turno restrin~do por miembros de otros Cuerpos
de las Cortes Generales con lltulación suficiente. Las vacantes Que
no se cubran incrementarán el turno libre. En caso de que existiera
igualdad de puntuaciones entre los aspirantes se aplicará el artículo
8.o 3, del Estatuto del Personal de las Cortes Generales.

Décima.-Una vez terminado el plazo de presentación de
instancias, el Tribunal las examinará, y ordenará que se publique
una lista provisional de candidatos en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales», seña·
landa al propio tiempo el local, día y hora en que haya de
verificarse el sorteo a que se refiere la base sexta y concediendo un
plazo de quince días hábiles para reclamaciones y subsanación de
defectos; transcurrido este plazo, el Tribunal publicará, en la misma
forma que la lista provisional, la relación definitiva de admitidos
y excluidos.

Undécima.-La lista de candidatos admitidos y la convocatoria
a que se refiere la base anterior se colocarán en el tablón de
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anuncios del Palacio del Congreso de los Diputados. en el que
también se publicará la lista de los opositores admitidos en cada
ejercicio y de los convocados para la práctica de los ejercicios
sucesIVos.

Duodecima.-La práctica de los ejercicios se iniciará a partir del
mes de mavo de 1987.

Decimoi~rcera.-Los candidatos admitidos podrán ser asignados
a puestos de trabajo de la Secretaría General del Congreso de los
Diputados o del Senado, de conformidad con 10 dispuesto en el
artículo 6. 0 3, del Estatut'J del Personal de las Cortes Generales.
Quedarán sujetos a los derechos y obligaciones que establece el
Estatuto del Personal de las Cortes Generales.

Decimocuana.-Los opositores que sean propuestos por el
Tribunal para ocupar plaza de Asesor Facultativo, deberán entregar
en la Dirección de Gobierno Interior de la Secretaria General del
Congreso de los Diputados, dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de la propuesta de su nombramiento,
los documentos siguientes:

a) fotocopia del DNI y original para su compulsa.
bl Titulo original, o su testimonio de Licenciado en la materia

correspondiente, con la fotocopia del mismo.
Podrán presentarse, además, los documentos que acrediten

méritos o trabajos realizados

Decirnoquinta.-Los cuestionarios para los dos primeros ejerci
cios serán los que se publican a continuación de esta convocatoria.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de enero de 1987.-El
letrado Mayor de las Cortes Generales, Luis Maria Cazarla Prieto.

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS
PARA EL INGRESO COMO FUNCIONARIO

DE LAS CORTES GENERALES

Turno (libre o restringido) por el que opta: .
Especialidad: .
Forma de abono de los derechos de examen:

O Giro postal.
O Giro telegráfico.
O Ingreso directo.

Ejercicios de mérito u optativos que, de conformidad con las
bases de la convocatoria, elige el aspirante:

Otros datos que hace constar el aspirante:

El abajo firmante, DECLARA:

- Que no padece enfermedad o defecto fisico que le impidan el
~ercicio de las funciones correspondientes.
Que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
publicas por sentencia firme.

- Que reune todos y cada uno de los requisitos que se señalan
en la norma segunda de la convocatoria.

Asimismo, SE COMPROMETE a tomar posesión dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombramiento,
y a presentar los documentos previstos en la base decimotercera de
la convocatoria.

En a de de .

CORTES GENERALES

Póliza de
25 ptas. OPOSICIONES AL CUERPO .

EXCMO. SR. LETRADO MAYOR DE LAS CORTES GENERA
LES.

DE LAS CORTES GENERALES
CONVOCATORIA DE FECHA: .

ProgramacomúD

MATERIAS JURÍOICO-PARLAMENTARIAS

IDIOMAS TRADUCE HABLA ESCRIBE

I~ellundo apellido)

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO: 1

:-iACIONALIDAD: 1

DOCe'IENTO NACIONAL DE IDENTIDAD: .
DO\IICILlO: .
POBLAC10N: TELEFONO: .

Tema 1. El pensamiento político en el siglo XX. Supuestos y
doctrinas actuales.

Tema 2. El Estado: Concepto y análisis de sus elementos. El
poder como elemento del Estado. El concepto de soberanía.

Tema 3. Distribución territorial del poder. Confed,ración.
Estado unitario, federal y regional. p

Tema 4. El Estado de Derecho. .J.
Tema 5. La división de poderes. Las formas de gobierno.
Tema 6. Los partidos políticos. Sistemas de partidos. Grupos

de presión.
Tema 7. La Constitución Española de 1978: Proceso de

elaboración. Sistemática y estructura. Características generales de la
Constitución. Principios inspiradores. La soberanía nacional. La
división de poderes. La representación política. Las Instituciones
de gobierno directo.

Tema 8. El Estado en la Constitución. El Estado social y
democrático de Derecho. Estado pluralista.

Tema 9. La forma de Estado en la Constitución. Nación,
nacionalidades y regiones. El territorio. El poder del Estado.

Tema 10. La Corona en la Constitución Española. Funciones
del Rey. La sanción de las Leyes. El Gobierno: Composición y
funciones.

Tema 11. Las Cortes Generales. El Congreso de los Dipu
tados. El Senado. Relaciones entre las Cámaras. Las Diputaciones
permanentes. Los Reglamentos de las Cámaras.

Tema 12. El Estatuto de los parlamentarios. Los privilegios
parlamentarios individuales. Inviolabilidad e inmunidad parla4

mentarias. El suplicatorio. Los Grupos Parlamentarios.
Tema 13. La Presidencia y la Mesa de las Cámaras. La Junta

de Portavoces. Comisiones y Ponencias. El Pleno de las Cámaras.
Tema 14. El proceso legislativo. Los Presupuestos Generales

del Estado: Tramitación parlamentaria. Procedimientos legislativos
especiales. Tratados y Convenios Internacionales.

Tema 15. Los procedimientos parlamentarios de control del
Ejecutivo. Moción de censura y cuestión de confianza. Interpelacio
nes y preguntas. Proposiciones no de Ley y mociones. Debate de
comunicaciones, programa e informe del Gobierno y de otros
órganos estatales.

Tema 16. La Secretaría General del Congreso de los Dipu
tados y del Senado. El Letrado Mayor de las Cortes Generales. El

CENTRO QUE LO EXPlOtO

(nombre)

(pnmer apellido)

TITCLOS ACADEMICOS

FOR~ACION
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Secretario general del Congreso y el Letrado Mayor del Senado.
Organización de las Secretarías Generales.

Terna 17. Los sistemas electorales. Derecho electoral español.
Tema 18. El Poder Judicial. Principios constitucionales. El

Jurado.
Tema 19. Derechos fundamentales y libertades públicas. Evo

lución histórica y ~sitivación. Libertad personal.. Invi.olabilidad
del domicilio. InVIolabilidad de la correspondencia. Libertad de
residencia. Derecho español en estas materias.

Tema 20. Libertad de expresión. Libertad religiosa y de
creencias. Libertad de enseñanza. Libertad de reunión. Libenad de
asociación. Derecho español en estas materias.

Tema 21. Derechos económicos y sociales. Origen y evolu
ción. Derecho esrañol en estas material.

Tema 22. E Defensor del Pueblo.
Tema 23. El Tribunal Constitucional. Los distintos tipos de

recursos.
Tema 24. La Administración pública. Administración y polí·

tica. Administración y Derecho. El Derecho Administrativo.
Tema 2S. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Coosti·

tución y su sentido normativo La Ley: Sus clases. Leyes Orgánicas.
Delegación legislativa. El Decreto-ley.

Tema 26. El Reglamento. Concepto y naturaleza. Clases.
Organos con potestad reglamentaria. Forma y. procedimiento de
elaboración de los Reglamentos. Reglamentos Ilegales.

Tema 27. El principio de legalidad de la Administración.
Potestades discrecionales y regladas. Control de la discrecionalidad.

Tema 28. La personalidad jurídica de )a Administración. la
diversificación de las Administraciones públicas. Tipología de los
Entes públicos. Capacidad jurídica de Jos mismos. Sus relaciones
con el Estado: Descentralización y tutela.

Tema 2P: El administrado. Situaciones jurídicas subjetivas.
Derecho publico subjetivo e interés legítimo. El derecho subjetivo
condicioraido. El acto administrativo: Concepto y elementos.
Eficacia de los actos administrativos. Silencio administrativo.

Tema 30. El procedimiento administrativa. Los recursos
administrativos.

Tema 31. La jurisdicción contencioso-administrativa. Proce
dimiento ordinario. Procedimiento especial de protección de dere
chos fundamentales. Apelación ordinaria y en interés de la Ley.
Recurso extraordinario de revisión. Ejecución de sentencias.

Tema 32. Los órganos administrativos. La competencia. rela
ciones interorgánicas. Competencia administrativa. Delegación,
sustitución, suplencia, avocación.

Tema 33. la burocracia en los Estados modernos. Concepto y
clases de funcionarios. Naturaleza jurídica de la relación funciona
rial. Selección de funcionarios. Contenido de la relación funciona
rial: Derechos, deberes, situaciones e incompatibilidades. Extinción
de la relación funcionarial.

Tema 34. Los ideales de la cultura griega. El helenismo.
Tema 35. La República romana. Las Instituciones políticas y

la teoria del régimen mixto. La idea de justicia: Cicerón. El
Principado y el Imperio: La paz romana.

Tema 36. El cristianismo. Sentido y proyección de la civiliza
ción cristiana.

Tema 37. Feudalismo y comunidad política. El significado del
Derecho en el sistema feudal. El feudalismo en España.

Tema 38. El renacimiento. El humanismo. La cultura del
renacimiento en Europa.

Tema 39. La revolución protestante. Reforma y Contrarf{~

forma.
Tema 40. La obra de España en América: Descubrimiento,

conquista y colonización.
Tema 41. El Siglo de Oro español. . '
Tema 42. La época del barroco en Europa, sus manIfestacIO

nes políticas y culturales.
Tema 43. El pensamiento y la cultura en la Europa del siglo

XVIII. Ilustración Aufklarung. El neoclásico.
Tema 44. La ilustración en España. La crisis del antiguo

régimen.
Tema 45. La revolución francesa. Sus orígenes, desarroJlo y

desenlace. Sus repercusiones ,'ideológicas, políticas y jurídicas..
Tema 46. La independencia de los pueblos hispanoamenca

nos.
Tema 47. Restauración y liberalismo. Las revoluciones bur-

guesas. Romanticismo y nacionalismo. .
Tema 48. El estatuto de Bayona. Cortes de Cádiz. La constitu

ción de 1812. La crisis del absolutismo. El sistema politico del
Estatuto Real. La Constitución de 1837.

Tema 49. El sistema constitucional moderado: La Constitu
ción de 1845. La construcción del Estado liberal.

Tema 50. La revolución de 1868 y la 1 República. Textos
constitucionales.

Tema SI. La Restauración. La Constitución de 1876 El
sistema de partidos.

Tema 52. Los mO\'imíentos obreros. Los Internacional<:s.
Anarquismo y sindicalismo re....olucionario. El reformismo britá
nico.

Tema 53. La primera guerra europea. Los Tratados de paz y
la Sociedad de Naciones.

Tema 54. La revolución soviética.
Tema 55. El mundo de entreguerras. La crisis de las democra

cias. Los fascismos. Los frentes populares.
Tema 56. La crisis de la Restauración. La dictadura de Primo

de Rivera y sus proyectos constitucionales.
Tema 57. La segunda República. Análisis jurídico-político de

la Constitución de 1931. Los Estatutos regionales. El Tribunal de
Garantías Constitucionales.

Programas especialidade1i

ECONOMISTAS

Tema 1. La economía española desde 1936 a 1959. El Plan de
Estabilización de 1959. La política española de desarrollo econó
mico y los instrumentos de planificación.

Tema 2. La incidencia de la crisis energética en la economía
española. La política económica española hasta el Plan de Sanea
miento y reforma Económica: Análisis de su contenido y ejecución.

Tema 3. La política de ajuste en los sectores productivos.
reconversión y reindustrializaclón. . .

Tema 4. La participación del Estado en la actIVidad produc
tiva. La Empresa pública en España.

Tema 5. El proceso descentralizador del sector público. Las
Comunidades Autónomas.

Tema 6. La política fiscal espanola desde la reforma de 26 de
diciembre de 1957: Adecuación a los objetivos de la política
económica general.

Tema 7. La política social española: La Seguridad Social. La
política educativa.

Tema 8. El mercado de trabajo en España. El condicionante
demogrático. Análisis de la composición y causas del paro.

Tema 9. El sistema financiero español: Evolución y estructura
actua1. La política monetaria hasta 1973. Análisis de los instrumen
tos de la política monetaria española: El mercado interban\:ario )
los instrumentos de control de excedente.

Tema 10. La balanza espailola por cuenta corriente desde
1959. Especial referencia a la balanza comerCial. La política
comercial exterior en Espana.

Tema 11. La financiación exterior de la economía cspai'lola:
La balanza española por cuenta de capital. Especial referencia a las
invcrsiones extranjeras en España.

Tema 12. El mercado de cambios en España. La evolución de
la peseta desde 1959. La politica de control de cambios.

Tema 13. Los problemas de la economía espanola frente a su
integración en la Comunidad Económica Europea.

Tema 14. La riqueza y la renta nacional dt· Espana. La
distribución funcional. personal y especial de la renta. LI contabili
dad nacional en Espana. Las tablas «input-outpub~.

Tema 15. la agricultura. la pesca y la ganadería en Espana.
Problemas estructurales.

Tema 16. Los problcma~ de la industria española. ('on especial
referencia a la investigación y tecnología. La política industrial
desde 1959. La política de reestructuración industrial.

Tema 17. La energía en España: Situación actual y pl'rspl'ctiva
futura. El Plan Energético Nacional.

Tema 18. La mineria en España: Situación actual y pl'rspcc
tiva futura. El Plan Nacional de abastecimientos de materla5
primas minerales.

Terna 19. La industria siderúrgica en España. La industria
española de bienes de equipo. La industria española de material de
transporte.

Tema 20. La industria química en España: Industria básica)
transformadora, con especial referencia a la industria farmacéutica.

Tema 21. La industria española de bienes de consumo.
duradero y no duradero.

Tema 22. La industria de la construcción en España. Especial
referencia a la politica de Viviendas.

Tema 23. El comercio interior. La política de reforma de las
estructuras comerciales. El transporte en España.

Tema 24. El turismo en España: Evolución histórica, probk
mas del sector y política turística.

Tema 25. Objeto y método de la cien~ia económica.
Tema 26. El concepto de utilidad como soporte de la teoría de

la demanda. El equilibrio del consumidor, basado en la teoría de
la indiferenCla-preferencia. Teoría de la preferencia relcvada y
teoría de la elección en condiciones de riesgo.

Tema 27. Las funciones de demanda: Efectos-renta y sustitu
ción. Las curvas de Engel Las elasticidades de la demanda
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Tema 28. La función de demanda bajo los supuestos del
equilibrio parcial. Los distintos conceptos del excedente del consu
midor.

Tema 29. Las funciones de producción en la producción
simple y en la conjunta. Análisis del equilibrio de la producción
como fundamento para la determinación de los costes. Comporta·
miento de la producción ante variables prop'orcionales en la
cantidad de factores. Ley de las proporciones vanbles. Economía de
escala.

Tema 30. Los costes de producción a corto y a largo plazo.
Equilibrio de la Empresa y de la industria. La dimensión óptima de
la Empresa. La curva de oferta.

Tema 31. La teona del monopolio. La política óptima del
monopolio. La teoría del oligopolio. La competencia monopolís
tica.

Tema 32. La teoría de la distribución. El enfoque ricardiano.
Análisis microeconómico y macroeconómico de la distribución.

Tema 33. La retribución de los factores de producción. La
ren ta de la tierra. El beneficio personal. El salario.

Tema 34. Teoría del capital y del interés. Análisis histórico.
La controversía reciente sobre la teoría del capital.

Tema 35. El equilibrio general.
Tema 36. Economia del bienestar. Optimo económico. Efec

tos externos.
Tema 37. Variables macroeconómicas. La contabilidad na·

cional.
Tema 38. El modelo macroeconómico neoclásico. Las reinter

pretaciones posteriores y el efecto patinkin.
Tema 39. El modelo Keynesiano. Interrelación entre los

sectores reales y monetarios.
Tema 40. La demanda del consumo.
Tema 41. La demanda de inversión.
Tema 42. La demanda de dinero. La oferta monetaria. Los

intermediarios financieros. Las funciones del Banco Central.
Tema 43. La inflación.
Tema 44. La política monetaria. La política fiscal.
Tema 45. La polítiGa regional.
Tema 46. Teoría sobre el comercio internacional. Especial

referencia a los teoremas de igualación de los precios de los
factores.

Tema 47. La balanza de pagos y el mercado de divisas. Los
movimientos internacionales de capitales. Las políticas de ajuste
del sector exterior. Análisis de la devaluación.

Tema 48. Los modelos del crecimiento económico.
Tema 49. Or~anización Monetaria Internacional. Historia,

evolUCión y situaclón'actual.
Tema 50. La cooperación comercial internacional.
Tema 51. La situación actual de los mercados de productos

básicos y los paises no desarrollados. Organismos internacionales
del desarrollo. La ayuda a los paises en desarrollo.

Tema 52. La protección arancelaria. La protección efectiva.
La tearia de las reuniones aduaneras.

Tema 53. La Comunidad Económica Europea. Las institucio
nes, la Unión Aduanera, la Unión Monetaria.

Tema 54. Las politicas comunitarias.
Tema 55. Los factores de desarrollo económico. Factor resi·

dual en los recursos humanos. la financiación del desarrollo. Los
costes del crecimiento económico.

Tema 56. La planificación económica. Análisis micro y
macroeconómico.

Tema 57. Las técnicas de evolución de proyectos. Ideologías
y técnicas presupuestarias. La leoria de los bienes públicos. La
teoría de la elección social. El análisis económico del gasto público.

Tema 58. El gasto público en España Los problemas de la
financiación del déficit.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Tema l. El estudio de la sociedad. Ambito de la Sociología y
sus relaciones con otras ciencias sociales. Las tendencias principa
les de la teoria sociológica.

Tema 2. Factores en la vida social del hombre. La capacidad
de aprendizaje. El medio natural. El factor cultural. El factor
herencia. El grupo como factor.

Tema 3. La sociedad tradicional. La sociedad industrial.
Tema 4. Estratificación social. Status social. Origen, determi

narl:tes y tipos de status. Movilidad social. Categorías y grupos
sociales. Grupos primarios y secundarios. Comunidad y sociedad.

Tema 5. El rol social. Rol y status. Conflicto de roles.
Clasificación de roles. La motivación en la conducta social.
Motivos y actitudes. Las pautas de comportamiento. La sanción
secial. Anomia, desviación y marginación social.

Tema 6. El concepto de institución. Instituciones y asociacio
nes. Las instituciones en la sociedad actual. La socialización.
Ap~~ndiz~je y .socia~~zación .. Sociali~ación '1 conformidad. Sociali
zaClOn e IdentlficaclOn. La Integración social.

Tema 7. El cambio social. Conflicto y cambio. Movilidad y
cambios sociales. Cambios, evolución y progreso.

Tema 8. Sociología del conocimiento. La ideología.
Tema 9. La investigación social. Características, tipos y fases.

El muestreo, el cuestionario, la entrevista. Las técnicas proyectivas.
Las escalas. Análisis de datos y presentación de resultados de una
investigación social.

Tema 10. La opinión pública.
Tema 11. La comunicación humana. El estudio de la comuni

cación. El proceso de la comunicación. Clases de comunicación.
Las fuentes de comunicación.

Tema 12. Las organizaciones comunicativas. Estructura
interna y procesos de decisión. El destinatario de la comunicación.
El canal de comunicación.

Tema 13. El mensaje. Contenido de los mensajes. Notas
peculiares de la comunicación de masas. El análisis de contenido.

Tema 14. La información como contenido: Datos y noticias.
Examen de la noticia: Lo noticiable, lo actual. Informática y
cibernética.

Tema 15. Las funciones genéricas y específicas de la comuni·
cación. El análisis funcional de la comunicación. Funciones y
disfunciones de la comunicación respecto del individuo, los VOpos,
las sociedades global y cultural. Efectos de la comunicaCión. El
análisis de efectos.

Tema 16. La propaganda como instrumento de control y
cambio. Efectos. TIpos de propaganda. La organización de los
servicios de propaganda: Sistemas principales.

Tema 17. La publicidad. Caracteres y peculiaridades. Técnicas
de difusión publicitaria. Los soportes instrumentales específicos.
Los aspectos no comunicativos de la publicidad, publicidad y
economía. La publicidad como instrumento de la política comer·
cia!: «Marketing» y publicidad.

Tema 18. El estudio de cultura de las ciencias sociales. La
actitud antropológica hacia la cultura. Etnocentrismo. Prejuicios
culturales. Cultura e individuo. Cultura y entorno. Crecimiento
cultural. Innovación. Retraso cultural. Aculturación.

Tema 19. Areas de cultura. Complejo cultural, rasgos de
cultura. Cultura y subcultura. La pluralidad de las culturas.

Tema 20. Cultura y civilización. Cultura y organización
social. Cultura de masas. Cultura elitista y cultura popular. Cultura
y contracultura.

Tema 21. Sociología del ocio. Cultura y ocio.
Tema 22. Los poderes públicos y la cultura. Las políticas

culturales. Métodos y objetivos de planificación cultural. La
democratización de la cultura.

Tema 23. Los medios de comunicacióll social: Evolución y
desarrollo de los modernos medios de comunicación de masas.
Sistemas actuales de comunicación social.

Tema 24. Los medios de comunicación social en los sistemas
democráticos. Función del Estado. Los medios de cornJlnicación
social en los regimenes autoritarios. Estudio especial del sistema
vigente de los paises comunistas. >

Tema 25. Los medios de comunicación informales. El rumor.
Los medios no masivos de comunicación formal. Examen concreto
de los auditorios.

Tema 26. La prensa. Origen y evolución. Características de la
prensa en el siglo XIX. Factores que determinan la aparición de la
prensa de masas. La prensa en el mundo moderno. Evolución
técnica, social y económica.

Tema 27. La prensa en España. Evolución técnica, social y
económica.

Tema 28. Las agencias informativas. Origen y evolución,
organización y funcionamiento. Las grandes agencias actuales.

Tema 29. Clases de periódicos. géneros periodísticos. Técnicas
periodísticas. Recogida, selección, elaboración, titulación y confec·
ción de la noticia.

Tema 30. Los medios sonoros y audiovisuales. El lenguaje del
sonido y la imagen: Espacio, tiempo, movimiento, ritmo, relativi
dad, composición y montaje. El videograma.

Tema 31. La radiodifusión en el mundo. Origen, evolución y
características.

Tema 32. La radiodifusión en España. Origen, evolución y
características.

Tema 33. Peculiaridades sociológicas y técnicas de radiodifu
sión. Estructura de la organización radiodifusora. Programación,
producción y realización.

Tema 34. Evolución y desarrollo de la televisión. Panorama
mundial de este medio. Eurovisión, Intervisión, Mundovisión,
Técnicas de enlace.

Tema 35. Peculiaridades sociológicas y técnicas de la televi·
sión. Sus efectos.

Tema 36. La cinematografia en cuanto medio de comunica·
ción. La cinematografia en el mundo. Los estilos y los géneros
cinematográficos. Peculiaridades sociológicas y técnicas de la
cincmato~rafia. El ciclo cinematográfico: Producción, distribución
y exhibiCión. Problemática y ámbito internacional.
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La cinematografia en España. Desarrollo y situaciónTema 37.
actual.

Tema 38. El teatro corno medio de comunicación y expresión
cuIa:.ral. Sociología del teatro. Evolución de las formas escénicas
Tca~ro al aife- libre. La escena a la italiana. Los recintos cerrados.
Puesía en es<:'ena. La interpretación. Panorama actual.

Tema 39. El libro como vehículo de cultura y como medio de
comunicación social.

Tema 40. La música: Aspectos comunicativo y cultural. Socio
logia de la música. La difusión de la música: Discos y casettes.

Tema 41. Las artes plásticas: Aspectos comunicativo y CullU·
Tal. Süciología de las artes plásticas.

Tema 42. El PatrimonIo histórico-artístico. Aspectos comuni
cativo y cultural. Su puesta en valor.

Tema 43. Las relaciones públicas. Noción, analogía y diferen
cia con conceptos afines. Técnicas de las relaciones públicas.
Relaciones públicas y comunicación política. Aplicación de las
técnicas de relaciones públicas a la actividad política.

Tema 44. La regulación jurídica de la información y de los
medios de comunicación social: Problemas que plantea. Trata
miento constitucional comparado de la libertad de expresión y de
la información. La libertad de expresión y de información: Derecho
español en la materia.

Tema 45. La regulación jurídica de la prensa en el Derecho
comparado. Tendencias en el mundo actual.

Tema 46. La regulación jurídica de la prensa en el Derecho
comparado. Tendencias en el mundo actual. Las empresas perio
dísticas. Medidas de fomento a la empresa periodística.

Tema 47. Las empresas editoriales. El registro de empresas
editoriales. Especilidades legales de las empresas editoriales.

Tema 48. Las Agencias informativas. El Registro de a~encias
informativas. Agencias extranjeras y corresponsales extranjeros.

Temí 49. La profesión periodística en España. Régimen
jurídico.

Tetna 50. Legislación civil, penal y procesal española relacio
nada con las materias de la información. La protección jurídica del
derecho al honor, la intimidad personal y familiar y a la propia
imagen.

Tema 51. Los derechos de réplica y rectificación en prensa,
radio y televisión. Derecho español.

Tema 52. El régimen juridico de la radiodifusión en España.
El régimen de emisoras y su explotación. Clasificación y regulación
de emisoras. Aspectos técnicos. Distribución de frecuencia y
longitud de onda.

Tema 53. Regulación jurídica de la televisión en los principa·
les sistemas extranjeros.

Tema 54. Régimen jurídico de la televisión en España.
Tema 55. Regulación jurídIca de la publicidad en el Derecho

español. El Instituto de la Publicidad. Registro de la actividad
publicitaria. El Registro General de Publicidad. La Junta Central de
Publicidad y el Jurado. La jurisdicción.

Tema 56. Contratos publicitarios. Medidas de fomento y
acción de policía de publicidad.

INFORMÁTICA

Tema 1. Codificación de las informaciones numéricas. Orga
nización y busqueda de las informaciones en memoria. Elementos
y lenguaje de máquinas. Nociones elementales sobre la estructura
de programas. Unidad aritmético-lógica.

Tema 2. Definición de memoria. Memorias de núcleos.
Memorias de película magnética. Memorias asociativas. Gestión de
memoria. Direccionamiento. Algoritmos de emplazamiento. Multi
plexación de memoria.

Terna 3. Definición de unidad periférica. Clasificación. Uni
dades de entrada y de salida. Memoria auxiliar. Canales entrada y
salida. Tenninales.

Tema 4. Concepto de microprocesador. Análisis comparativo
de las diferentes tecnologías.

Tema 5. Introducción a los sistemas operativos. Evolución
histórica. Entrada/salida de datos. Procesamiento paralelo. Memo
ria vinual.

Tema 6. Procesos secuenciales: Concepto y estructura. Com
putación. Estructuras de datos y de programas. Procesos concurren
tes: Concurrencia. Sistemas funcionales. Exclusión mutua. Inter
bloqueo.

Tema 7. Sistemas operativos en tiempo real: Fines y diseño.
Programación. Sistemas operativos por lotes: Programas secuencia
les y ficheros. Programa concurrente.

Tema 8. Ficheros: Introducción y concurrencia de un registro.
Organización y acceso a ficheros. Consideraciones generales sobre
el diseño de un fichero.

Tema 9. Lenguajes de programación: Lenguaje, máquina,
programa objeto y programas fuente. Ensambladores. Compilado
res. Traductores e intérpretes.

Tema 10. Metodología de análisis y programación. Analis¡~

estructurado: Tablas de decisión. Programación modular. Progra·
mación estructurada. Generación automática de prog....amas.

Tema 11. Teoría de sistemas de información. formalización
del diseño de sistemas de información. Evaluación de la informa
ción.

Tema 12. Plan informático: Su encuadre dentro del sistema de
información. Ciclo de vida de los sistemas. Una aproximación
metodológica al plan de sistemas.

Tema 13. Gestión técnica de la infonmitica: Planificación y
control de proyectos. Contabilidad y costes de la informática
Técnicas de ayuda. Control de calidad. Optimización de sistemas.
Informetria.

Tema 14. Evaluación del rendimiento del sistema informá
tico: Herramientas de medida del rendimiento: Métodos estadisti
coso Monitores, monitores materiales, monitores logicales, mode
los, técnicas de simulación. Auditoría informática.

Terna 15. Selección de equipos, logical y servicios informáti
cos. Principios en los que se basan los criterios de selección. Etapas
a seguir. Metodologías.

Tema 16. Auditoría mediante ordenadores: La informática
como herramienta del auditor. Caracteristicas de los paquetes de
auditoría. Principales paquetes existentes en el mercado.

Tema 17. Organización del Centro de Proceso de Datos:
Situación actual y tendencia" El personal informático. La formaciép.
en informática. Estructura funcional del personal informático en la
Administración del Estado.

Tema 18. La informática en los Parlamentos. Area de aplica
ción. Situación actual mundial.

Tema 19. La informática en las Canes Generales.
Tema 20. Informática jurídica: Causas de su necesidad. Ven

tajas técnicas y prácticas. Análisis documental.
Tema 21. Contratación administrativa de equipos, logical y

servicios infonnáticos: Disposiciones legales. Pliego de cláusulas
administrativas generales. Prescripciones técnicas. Recepción por
la Intervención Oeneral de la Administración del Estado de las
inversiones informáticas.

Tema 22. Consideraciones sobre los con!=fptos «bancos de
datos» y «bases de datoS)). Gasificación de los bancos de datos.
bancos de datos documentales. Situación de los bancos de datos en
España.

Tema 23. Modelos de datos. El modelo conceptual. El modelo
jerárquico. El modelo en red. El modelo relacional.

Tema 24. Lenguajes de difinición de datos. Lenguajes de
manipulación de datos. Problemas organizativos y de entorno en
los sitemas orientados hacia bases de datos.

Tema 25. El sistema de gestión de la base de datos (SOBO):
el SOBO como interfaz entre el usuario y la base de datos.
Principales funciones del SOBO. Lenguajes y procedimientos de Jos
SOBD. Otras facilidades proporcionadas por los SGBD. Necesidad
de una normalización: Organismos que se ocupan del tema.

Tema 26. Exigencias respecto a los SOBO. Protección de los
datos. Criptografia. Selección 't adquisición de un SGBD. Resumen
de las pnncipales característIcas de algunos SOBO actualmente
comerCializados.

Tema 27. Concepción y realización de una base de datos:
Análisis previo: Estudio de viabilidad y estructura organizativa.
Diseño lógico y fijación de necesidades. Diseño fisico y realización.

Tema 28. Teleinformática: Introducción y generalidades.
Aplicaciones típicas teleinformáticas. Componentes fundamentales
de una red: Terminales. Líneas acopladoras: Conceptos de transmi
sión de datos, Modems y adaptadores telegráficos.

Tema 29. Tipos de redes. Clasificación por topología. Clasifi
cación por tecnología: Conmutación de circuitos. Conmutación de
mensajes. Conmutación de paquetes.

Tema 30. El modelo de sistemas abiertos: Conceptos básicos.
Nivel fisico: Nivel de enlaces: Protocolos orientados a carácter.
Protocolos orientados a bit. Técnicas de acceso múltipks. Nivel
red: Encaminamiento. Nivel transporte: Control de flujo. Niveles
superiores.

Tema 31. Aplicaciones del modelo en redes eXIstentes. Redes
locales, arquitecturas comerciales, DNA, SNA, VTAM, RETD
ARPA Y TRANSPAC.

Tema 32. Redes multimicroprocesador: Introduccin al diseño.
Repaso de colas: Fiabilidad. Estudio de las transacciones y la carga
de un sistema. Estudio de la lineas de comunicación y de las
técnicas de acceso múltiple. Estudio de la topolo~a de la red.
Estudio del sistema central: Los discos. la memona de E/S. La
unidad central de proceso. Estudio del diseño por simulación.

Tema 33. Nuevos servicios de transmisión de datos: Transfe
rencia electrónica de fondos. Facsímil. Videotex. Teletex.

Tema 34. Automatización de oficinas: Introducción. Aplica·
ciones: Correo electrónico. Archivo y búsqueda de document.~s.
Proceso de textos y gráficos. Teleconferencla. Apoyo a la gesnon
administrativa. Otras aplicaciones.
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Madrid. 31 de diciembre de 1986.-EI Contralmirante, Director
de Reclutamiento y Dotaciones, Miguel Molinero Femández.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Presidente: Capitán de Navio don Luis P. Romero Aznar.
Suplente: Capitán de Fra~ta don Ricardo Salas Ramírez.
Secretario: Teniente de Navío (RNA) don Juan Pérez García-

Morato.
Suplente: Teniente de Navio (RNA) don Luis Maria Gareía de

la Concha.
Vocales: Práctico de Puerto don Antonio Sivera Pascual,

Práctico de Puerto don Juan Garrido López, Capitán de la Marina
Mercante don José Albeno Nordelo Perez y Capitán de la Marina
Mercante don Rafael Villalva Expósito.

Suplentes: Práctico de Puerto don Manuel González Quevedo,
Práctico de Puerto don Luis Rodrí¡uez González, Capitán de la
Marina Mercante don José Tomás Ravelo García y Capitán de la
Marina Mercante don Emilio González Durán.

/
RESOLUClON de 30 de diciembre de 1986, de la
SubsecretarIa. por la que se convocan pruebas selecti·
vas para proveer por el procedimiento de concurso de
méritos cinco plazas de Titulado Superior en el
Instituto de Crédito Oficial del ltJinisterio de Econo
m(a y Hacienda.

1136

RESOLUCION 431(39OóS(198ó, de 3/ de di,iemórr,
de la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones, por la
que se hace fública la composición del Tribunal
calificador de concurso~oposición para cubrir una
plaza de Prdctico de Número del puerto de Arrecife de
Lanzarote.

Se hace pública la composición del Tribunal calificador del
concurso-oposición convocado por la Resolución número
431(38829(1986, de fecha 1 de octubre (<<Boletín Oficíal del
Estado>t número 251 y «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa»
número 205), para la provisión de una plaza de Práctico de
Número del puerto de Arrecife de Lanzarote.

El examen tendrá lugar en la Comandancia Militar de Marina
de Las Palmas, a las nueve horas del día 26 de febrero de 1987, y
el reconocimiento médico en dicha Comandancia. a las nueve
horas del dia 25 de febrero de 1987.

A los efectos del articulo 14 del Reglamento General para
ingreso en la Administración Pública de 19 de diciembre de 1984
(~Boletin Ofidal del Estado>t número 30S y «Diario Oficial de
Marina>t número 297), el Tribunal calificador del concuJ'SOo-Oposi~
ción convocado estara constituido por los siguientes señores:
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MINISTERIO DE DEFENSA

Tema 35. Automatización de oficinas: Procesadores de texto.

Ordenadores personales.
Tema 36. Infamática teórica: Aplicaciones de la teoría de

grafos. el estudio de máquinas y lenguajes abstractos. Máquinas
abstractas. Lenguajes abstractos. Algoritmos.

Tema 37. Introducci.jn al estudio de funciones recurrentes.
Conjuntos y predicados recurrentes.

Tema 38. Sistemas formales. Alfabeto, cadenas y lenguajes.
Tema 39. Teoría de lenguajes. Gramáticas formales. Gramáti

cas especiales.
Terna 40. Máquinas secuenciales. Autómatas finitos. Grafos

de transición.
Tema 41. Expresiones regulares. Gramáticas y len~uajes regu

lares. Caracterizaciones de los conjuntos regulares. Limitaciones de
los autómatas finitos.

Tema 42. Máquinas de Turing. Máquinas de Turin¡ como
aceptador. Funciones y predicados computables. Algunas máquinas
de Turin~ importantes. Numeración de Godel. Algoritmos y
computabllidad efectiva. Máquina universal de Turing.

Tema 43. Máquinas de computación paralela. Sistemas adap
tativos. Teoremas más importantes sobre máquinas de computa
ción paralela.

Tema 44. Lógica formal: Introducción histórica. Forma de
presentación de los sistemas lógicos. Cálculo proposicional. Len·
guaje formal. Sintaxis.

Tema 45. Cálculo proposicional: Metodos. Propiedades.
Tema 46. Cálculo de predicados: Conceptos básicos. Métodos.

Propiedades.
Tema 47. Solución de problemas: Métodos de solución. Solu

ciones algoritmicas y heurísticas. GPS (General Problem Salving).
Tema 48. Búsqueda heurística.: Introducción. Métodos ciegos

de búsqueda. Métodos informados. Algoritmo A· .
Tema 49. Técnicas heurísticas fundamentales: Funciones de

evaluación. Métodos de escalada. Descomposición de problemas en
subproblemas.

Tema 50. Grafos y árboles alternados: Grafos tipo Grundi.
Evaluación de nodos en grafos alternados. Algoritmo AO. Arboles
alternados.

Tema S1. Métodos de poda de árboles alternados: Maximin.
Historia del método alfa-beta. Formulación del método.

Tema 52. Sistemas expenos: Introducción. Sistemas ex.pertos
en ciencia y administración. Ejemplo de sistema experto: MYCIN.

Tema 53. Investigación operativa: Introducción. Naturaleza
de los problemas de la investigación operativa. El problema de la
optimización. Los modelos matemáticos. Técnicas de creación de
modelos. Solución de los mismos.

Tema 54. Problema del árbol mínimo. Problema del camino
critico. CPM·PERP de tiempos. PERP de costos.

Tema 55. Procesos estocásticos: Definición. Cadenas de Mar~
ko..... Teona de colas: Definición y modelos.

Tema 56. Simulación: Generación de variables aleatorias.
Aplicación a los modelos no deterministas. Lenguajes de programa
ción específicos en simulación. Optimización en un sistema de
colas.

1134 RESOLUCION 431/39064/1986, de 31 de diciembre,
de la Dirección de Reclutamiento y Dotaciones. por la
que se hace pública la composición de los aspirantes
admitidos al concurso·oposición para cubrir una plaza
de Práctico de número del puerto de Arrecife de
Lanzarote.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar
parte en el concurso-oposición para cubrir una plaza de Práctico de
número del puerto de Arrecife de Lanzarote entre personal de la
Reserva Naval con título de Capitán de la Marina Mercante, con
cinco años de mando de buque, anunciado por la Resolución
número 431(38829(1986, de fecha 1 de octubre de 1986 (.Boletín
Oficial del Estado>t número 251 y «Boletín Oficial del Ministerio de
Defensa» número 205), han sido admitidos a dicho concurso los
siguientes señores:

Teniente de Navío (RNA) don Julio Nieto Tapia.
Alférez de Navio (RN) don José María Diaz de Durana Melo.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de 10 dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto
~~23(198;~" de !! de !!í5iem,bre.<,.B()letin_,~ficial,~;'! Estado»

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo PUblico
para 1986,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 25 del Real Decreto 2223(1984, de 19 de
diciembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para la contratación
laboral de cinco plazas de Titulado Superior en este Ministerio, con
las características que se detallan en las bases de las convocatorias.

Segundo.-EI procedimiento selectivo se ajustará a lo establecido
en la Ley 30(1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto 2223(1984,
de 19 de diciembre, y en las bases de las convocatorias.

Tercero.-Las características de las plazas convocadas se detallan
en las bases de las convocatorias que se encuentran expuestas en los
tablones de anuncios de este Departamento (paseo de la Castellana,
162, y Alcalá, 9 y 11).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 30 de diciembre de 1986.-EI Subsecretario, José Maria
Garcia Alonso.


